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El Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga),
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2001,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo,
en forma acumulada, de la función de Secretaría Intervención
del Ayuntamiento de Canillas de Albaida (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Canillas
de Albaida (Málaga) para que se autorice dicha acumulación
de funciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Cani-
llas de Albaida (Málaga) a don Javier Alberto de las Cuevas
Torres, DNI 25.108.517, Secretario Interventor del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Juan Carlos del Moral Montoro Secre-
tario del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén) con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Carlos del Moral
Montoro, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría Intervención, titular
con carácter definitivo de la plaza de Secretaría Intervención
del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Jaén), para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento Alcaudete (Jaén), así como la Reso-
lución favorable adoptada por la Alcaldía de esa Corporación
el día 2 de mayo de 2001 y por el Ayuntamiento de Bélmez
de la Moraleda (Jaén) mediante Resolución de su Alcaldía
de fecha 2 de mayo de 2001, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan Carlos del Moral Montoro,
con DNI 26.009.050, como Secretario, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 2001, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, de conformidad con el Decreto 151/1996, de
30 de abril, y en uso de la competencia atribuida a esta Con-

sejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución
de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-


